
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-01019-0 (ejecutivo)  

 

Agréguese a las diligencias el citatorio dirigido al accionado a la dirección carrera 9 

N. 30-32 de esta ciudad, el cual arrojó un resultado negativo. 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento deprecado, al tenor del parágrafo 2, del 

artículo 291 del C.G.P y en concordancia con el parágrafo 2 del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, ofíciese al Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, informe el área o dependencia donde labora el señor Edilberto 

Segura Uribe identificado con la CC N. 77.191.585 o las direcciones físicas o 

electrónicas, para efectos de notificación.  

 

Lo anterior, en razón a que en el escrito cautelar se denunció como lugar de trabajo 

del demandado dicha institución. La mencionada misiva diligénciese de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 11 del citado Decreto (806). 

 

NOTÍFIQUESE, 
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